
DECRETO Nº 013/14 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
                                              La necesidad de contar con cambio suficiente al 
momento de la percepción de la entrada y/o estacionamiento para el uso de las 
instalaciones del  Complejo Cultural, Turístico y Deportivo Enrique Muiño, (Casa 
de Muiño); 
 
             El Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 200.- (Pesos doscientos) para ser utilizados 
como cambio en el Complejo Cultural, Turístico y Deportivo Enrique Muiño, (Casa 
de Muiño), monto que queda a cargo del titular de la Secretaría de Turismo de 
esta Municipalidad.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 16 de enero de 2014.- 
 

Firmado:      NESTOR MONTERO                      GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                             INTENDENTE MUNICIPAL 


